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Asunción, 19 de mayo de 2025. 

 

VISTO 
Las disposiciones previstas en la Ley N° 4995/2013 “De Educación 

Superior”, el Memorándum DC y E N° 9/2025 de la Dirección de Gestión 

de Proyectos, y, 

CONSIDERANDO 
Que, la Universidad Privada del Este (UPE), según expediente MECO N° 

570/2025, solicita la Rectificación de la Resolución CONES N°243/2024 

“Por la cual se aprueba la actualización de ofertas académicas aprobadas en sesión 

plenaria de fecha 11 de julio de 2024”, a los fines de que sea rectificada por el 

CONES, conforme a la Ley N° 4995/2013. 

Que, la Dirección de Gestión de Proyectos, a través del Memorándum 

DC y E N°9/2025, procedió a la verificación de los datos y documentos 

presentados por la UPE, y se observa que efectivamente al tiempo de la 

emisión de la resolución, existió un error de tipeo en la parte resolutiva, 

Artículo 1°, ítem 3, apartado “dependencia”, que dice: Facultad de 

Ciencias de la Salud, y debe decir: Facultad de Ciencias Médicas, de la 

carrera Medicina de la UPE, Sede Presidente Franco. 

POR TANTO 
El Consejo Nacional de Educación Superior (CONES), en uso de sus 

atribuciones legales;  

 RESUELVE: 

Artículo 1°. - RECTIFICAR el artículo 1° de la Resolución CONES N°243/2024, en el 

Ítem 3, apartado “dependencia”, la cual queda redactada de la siguiente 

manera: 

Artículo 1° APROBAR las actualizaciones de las ofertas académicas, que 

fueron sometidas en sesión plenaria de fecha 11 de julio de 2024 del CONES, 
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conforme al siguiente detalle: 

 

 

Artículo 2°. - COMUNICAR a quien corresponda y cumplido archivar. 

 

Sergio Duarte Masi     Federico Mora Peralta 
           Secretario – CONES      Presidente – CONES 

 

ITEM EXP. INSTITUCION DEPENDENCIA SEDE/FILIAL 
PROGRAMA/ 

CARRERA 
MODALIDAD 

AREA 

DEL 
SABER 

TITULACION 
DURACION 

AÑOS HORAS 

3 
0777-23-

U06 

Universidad 
Privada del Este 

(UPE) 

Facultad de 
Ciencias 
Médicas 

Sede 
Presidente 

Franco 
Medicina Presencial 

Ciencias 
de la 
Salud 

Medico/a 
6 

años  
7600 
horas 
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